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Entre los suscritos, de una parte, GIOVANNY MAURICIO TARAZONA BERMÚDEZ, mayor de edad

vecino de esta ciudad, identificado con Cédula de Ciudadania 79.571.941 expedida en Bogotá D.C., quien

actúa en calidad de RECTOR, según Resolución 031 del 01 de diciembre de 2021 del Consejo Superior

Universitario, debidamente autorizado para contratar, según Acuerdo 003 del 2015 del Consejo Superior

Universitario, quien en lo sucesivo se denominará LA UNIVERSIDAD, con NIT 899.999.230-7, ente

universitario autónomo, de conformidad con la Ley 30 de 1992, y, de otra, CARLOS MAURICIO

VÁSQUEZ PÁEZ, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 79.541.640 de Bogotá D.C..,

actuando en calidad de Representante Legal de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR

COMPENSAR, con NIT 860.066.942-7, según certificado de existencia y representación legal expedido

por la Superintendencia del Subsidio Familiar, quien,en adelante, se denominará EL CONTRATISTA,

hemos convenido celebrar el presente contrato, previas las siguientes CONSIDERACIONES:

1. La Convención Colectiva de Trabajo firmada entre la Universidad Distrital Francisco José de Caldas

y la organización sindical, que representa y cobija a los trabajadores oficiales activos, así como a los

pensionados que se desempeñaron como trabajadores oficiales, incluyendo sus beneficiarios

correspondientes al grupo familiar, la cual a la fecha se encuentra vigente y debidamente registrada ante el

Ministerio de Trabajo, establece que la Universidad debe reconocer a dicha población un cubrimiento del

100% de los servicios médico-odontológicos, generales, hospitalarios y especializados, con sus respectivos

medicamentos.

2. Ahora bien, teniendo en cuenta que lo establecido en la Ley Estatutaria en Salud No. 1751 de 2015,

en la que no se define una forma única de protección y de cubrimiento del derecho fundamental a la salud,

que advierte la necesidad de contar con beneficios claramente definidos que puedan ampliarse

progresivamente, no se encuentra en contravía con los planes adicionales en salud, contemplados dentro del

esquema de aseguramiento en salud, así como con lo normado por la Resolución No. 5269 de 2017, "Por

medio del cual se modifica el Plan de Beneficios en Salud con cargo a la Unidad de Pago por Capitación

(UPC)", deviene procedente Contratar la Prestación de servicios Adicionales en Salud, por parte de la

Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en aras de dar pleno cumplimiento a lo pactado
convencionalmente.

3. De igual manera, el Gobierno Nacional, en el Decreto No. 806 de 1998, en sus artículos 17, 18, 19,

20 y 23, definió los beneficios adicionales a los cuales se puede acceder dentro del Sistema General de

Seguridad Social en Salud, señalando que "pueden prestarse beneficios adicionales al conjunto de beneficios

a que, tienen derecho los afiliados como servicio público esencial en salud, que no corresponde garantizar

al Estado bajo los principios de solidaridad y universalidad. Estos beneficios se denominan Planes

Adicionales de Salud y son financiados con cargo exclusivo a los recursos que cancelen los particulares.

Estos planes serán ofrecidos por las Entidades Promotoras de Salud, las Entidades Adaptadas, las compañías
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CLÁUSULA TRIGÉSIMO SEGUNDA. MANIFESTACIÓN. Las partes manifiestan libremente que han

procedido a la lectura total y cuidadosa del presente documento, por lo que se obligan a todo lo ordenado y

manifestado en este.

Para constancia, se firma, en un (1) ejemplar, en la ciudad de Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) del mes
de marzo de 2025.

N

GIOVANNY MAURICIO TARAZONA BERMÚDEZ
Rector

La Universidad

Elaboró Abogado contratista OC

Revisó: Jefe Olicina de Contratación

Aprobó

Los arrihafirmantes declaramos quehemos revisado el presente doc

Carlos Mauricio Vásquez Páez (18 mar.. 2025 10:27 CDT)

CARLOS MAURICIO VÁSQUEZ
PÁEZ
COMPENSAR

El Contratista

Andres Felipe Mercado Arg

Diana Ximena Pimchicán Martinez

/ Juan Carlos Am

prentoy lo encontramos ajustado a las normasy dispostclones, legales yyo téenteas,
a firma del remltenteaplicables yvigentes,y. por to tanto, bajo mmestra responsabilidad. lo presentan
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